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A f y V K U l ' B W L A O F I C I A L 

I,*» Isyo*. orione* j aminolo* ^no hayan de inunrtar-
M en lo* BOI.*TII»W jnciAMw io Uan d o m a n d a r al Jefa 
politico respootivo. por cuyo ooaducto' se pasa r in a- loa 
gilitores de los monvionado* periódicos. 

(Rtal orden de $ M Ahrtl de 1839.) 

Je public* Udo* i n ila», txesptslos domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

T'ti osta uapital. llevado k domici'.u* 2'oO pesetas maasualtfs a n f i e i p a d a i ; 
fuera da olla. 8'50 al arn», 9 al t r imestre, 18 al semwtre y 28'5«) por un ano . 

Se admiten suscripciones an tfa-lria, en la Adminwtrac'.áu del Bocc t ta , 
placa do Santiago, n ú m . 2.—Fuera de esta capital, d i rec tamente por modio \] 

1 de car ta 4 la Alnaiuistraaiòa, cou inclusi )u del import») dol tiempo de abono 

T e n t i m b r o 9 ° " W i U M -

Las disposiciones de las Aut«iri-lade«, excepto las qne 
sean ¿ instanoia de parte no pobre, se insertaran otfotsu* n 
monto: a s i m i s m o cualquier anunoio concomiente al s*r-
vicio nacional que dimane d é l a s mismas; pero l a i d a 
interés particular pascaran 50 céntimos do peseta por 
cada linea dé inseroión. 

M o m s r t « u f ' l o : I O e é n t l m o i S s p s s s t s 

Parte Oficial 
íresidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D . a . ) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds Gracia ; Justicia 
Dirección general de Prisiones 

Deolaradas desiertas por falta de Imi
tadores las dos subastas Del ibradas para 
contratar por cuatro afios el suministro 
de TÍ veres para los corrigendos en las 
Prisiones de San Agustín y San Miguel 
de los Reyes de Valencia y sus enferme
rías, y autorizada esta Dirección general 
por Keal decreto feoha 18 del aotual pa
ra verificar una nueva licitación oon el 
mismo objeto, se anuncia al público que 
dicha subasta tendrá logar simultánea-» 
mente en este Centro directivo y en el 
looal que designe el 3r. Presidente de la 
Audiencia territorial de Valenoia el día 
16 de Junio próximo, á las onóe de la 
mañana, oon arreglo al pliego de condi
ciones publicado en ]a Gaceta di Madrid 
num. 285, correspondiente al día 12 de 
Octubre del ano último, con las modifi-
oaoiones aprobadas , queaon las siguientes: 

Condición 3.* de las genérales.—El 
precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la raeión de oada penado 
•era el de cuarenta y tres céntimos de 
peseta. 

Condición 32 de las particulares.—El 
Importe aproximado del servicio es de 
•41.700 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 235.4¿5 pesetas, de cuyas can 
tidades serán satisfechas pesetas 138.030 
con oargo al oap. VIII, articulo único 
oonoepto de «Suministros» de la Sección 
8.* del presupuesto correspondiente al ao 
tual ejercido económico, y en el d e loa 
afios sucesivos los demás. 

Para conocimiento de los lioitadoros ae 
naoe saber que las oitadas Prisiones tie
nen 371 plazas la de San Agustín y 842 \ 
U de San Miguel, debiendo dar prjnoi-
pio el suministro dentro «le los quince 
días siguientes al denotifloarse al con
tratista la adjudicación definitiva; del 
servicio. 

Los tioitadores harán caso omiso del 

modelo de proposioión qne se inserta al 
final del pliego de oondioiones, ajustán
dose en su lngar al siguiente: 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de .. y domiciliado 

en..., enterado del pliego de oondioiones 
publioado en la Gaceta de Madrid del 
dia 12 de Ootubre del allo último, oúme 
ró 285, y del nuevo anunoio inserto en 
la del día..., núm .., según los ouales se 
contrata por cuatro afios el suministro 
de víveres para los corrigendos en las 
Prisiones de San Agustín y San Miguel 
de los Reyes de Valenoia y sus enferme
rías, y conformándose en un todo con las 
oláusulaa que contiene, se oorapromete y 
obliga á verifioar dicho suministro al 
preoio de... (aquí se pondrá en letra d a 
rá la cantidad que se pida por, oada ra
ción en la siguiente forma:... coa timos 
de peseta y. . . milésimas de céntimo de 
peseta por oada raolón.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 27 de Mayo de 1903 = E I Di 

reotor general, Conde de S «n Simon. 
_ 9 » - 1 8 » . 

• ayuntamientos 
-,. btùbll I rFTí tj i." 1 > 

M A D R I O 

atalajados para el arras t re del ma
terial . 

Si el Excmo. Ayuntamiento acorda
ra alguna variación on el servicio que 

y reconocimientos del ganado de mot
ilo que estas operaciones ú otras aná
logas uo puedan servir de pretexte 

| para sacarle de las cuadras sin susti-
produjera aumento ó disminución en ¡ luirle previamente por otro que reúna 
el persouaI, en el número de caballe
rías ó en aquél .y éstas, el contratista 
queda obligado á facilitir el nú ñero 
de conductores ó de ciballerías que se 
pidan en el primer caso y en el se
gundo á retirarlos. 

Por cada conductor y por cada ca
ballería que présenlo, percibirá las 
cantidales que figuran en el presu
puesto para cada uuo de estos concep
tos, dejando de percibir iguales can
tidades on el caso de disminuirse el 
número de conductores ó de caballe
r ías . En ambos cas>s se aplicará á 
dichas cantidades el tanto por ciento 
do beneficio que se obtenga en la su
basta si la hubiese. 

5.* til ganad >, sin excepción, t en
drá la robustez para conducir á un 

Secretaria 
Esta Excraa. Corporación ha acor

dado, y s a n c i o n a d o 11 Junta municipal, 
sacar á pública subasta el servicio de 
arrastre del material contra incendios 
bajo el Upo de 84 3 i3*38 pesetas anua
l e s y ,e<m sujeción á los siguieutes 
pliegos de coudiciones: 

FACULTATIVAS 
1.* Es objeto de esta subasta la 

prestacióu d«l servicio de arrastra Sel 
material contra incendios de la propio 
dad del Exorno. Ayuntamiento. 

2.* El tiempo dé duración 8a esto 
conlrato empezará á e o n ' a r s e d o s 1M el 
día 23 de Ag »8l«>, en qu" so hará cargo 
ol contratista de dirh> servicio, )" f , , r 

minará el día 31 de 0 ciemhre do 1907. 
3 » B! Excmo. Ayontainv-n» > f i - i 

litará al contratista los fcctáttíá q ie es-< 
tito•« c inven ientes para la colocación 
do bombas y domé* can'tiaj -s I-I sei 
vi( io y habKtacióu ; a ra los conducto
res dé lo s mismos. 

4.* El contratista contrae la obli
gación de tener permati ntem »nt- en 
las cocheras y cuadras del servicio 38 

] conductores, 10 caballos y 32 malas 

Irote, sostenido, por lo menos, las 
b >mbas, escalas, carros ú olro mate*-
rial al sitio del siniestro; tendrá una. 
alzada mínima de l '6ó centímetros á 
1*70 «lara los caballos y de 1'5¿ para 
las ínulas, y so ra ie cinco á ocho años 
de edad al ser recibid--s para el serví , 
ció contratado, en el que podrá per
manecer mientras cura «Ja con Jas res>-
tautes circunstancias exigidas en la 
presente condici,óu» 

Ton.Irá buenos afloraos y conforma
ción, sobre, todo eu su tercio autei i »c. 

L a caballos aoriu d e ; raz?i angiCv-
normaula . /. 

6.* l>>s días, á la hora qne a^ fije 
p r el Arqtúlecto Jefe del servicio, 
paseará la ruita t del ganado caballar 
durante dos h .ras enganchado á un 
carruaje especial, d-1 qu^so proveerá 
por su cuenta el contratista^ debiendo 
tener el mouoiona lo carruaje un peso 
que uo b:i|o le una tonelada métrica; 
en los días reatantes de la somaua pa
scarán de man > otras dos horas. 

El ganado mular piseará dos días 
en la semaua enganchado á los ca
rruajes ilel servicio durante dos horas 
y d « mano eu los días restantes de la 
tornada* 

Los in lioados paseos se darán s i -

f^uiend i i t inerarios previamente sofia* 
ados, y tan solóse suspenderán cuan

do por razoú de t -mioral de aguas; 
J moves, o t e . , se haga necesaria la 

8uSi>ensim á juicio dol Arquitecto Jefe. 
I 7 * BüOP rn-nli08 quo t\ contratista 

énlime couvtmiontes, a c o r a r á el su 
m i n i s l D d e pienso en las cuadras y 
dispon irá que se veriíique el herrado 

los requisitos exigidos en la condición 
quinta. '.| i: ri I 

S.m Los conductores de las bom
bas, escalas y demás material del se r 
vicio afectos á este oontrato, no podrán 
ser menores de veinticinco años de 
edad. - i 

Során robdstos ó inteligentes cada 
uno de ellos según el carruaje de que 
so haga cargo, debeián vestir unifor
me análogo al que use el Cuerpo de 
Bomberos de la Villa y se distingui
rán de éstos por nna chipa colócala 
en la gorra que indique la clase de 
aparato de que esté hecho cargo cada 
conductor y el número de aquél. 

9* . El.personal facilitado por el 
contratista será filiado en la Dirección 
del -servicio, quedando obligado á obe
decer las órdenes del Arquitecto Je ta 
y en representación de éste las del 
Jefe subtltoruo ó bombero más carac
terizado del puesto á que cada conduc
tor se )n lie afecto. 

10 Los coaductores no podrán r e - ' 
tirarse de los locales donde se encierre 
el material de que se hayau hecho 
cargo sin que previamente hayan sido 
suslitnídos por otros qué reúnan los 
requisitos señalados en la condición 
anterior. 

Todo el personal disfrutará un día 
de descauso en la semana, para lo cual 
se consigna en ol presupuesto el n ú 
mero de suplentes necesarios. 

11. Si para el cumplimiento de las 
coudioiones de este contrato coNaáide-
rara necesario el coatratista mayor 
número do cond teteros ó de caba l le 
rías de los que rlgaran eu el p resu
puesto, no percibirá mayor cantidad 
por los couductores y caballerías q^ue 
aumeute que lo cousignado en dicho 
presupuesto. 

12. Recibida la orden de salida 
para un incendio en la capital ó su 
término, será obligación de los con- ' 
ductores llevar rápidamente al sitio 
del siniestro y poner á disposición del 
Jefe del servicio que se halle presente 
el material que e s t é á su cargo, admi
tiendo eu lo<carruajes el personal del 
servicio q \e puedau éstos conducir en 
|os asientos dispuestos al efecto. 

Discrecionalmoute, á juicio del con
ducto^ cuando éste juzga--* que puede 
herder veloci lad en la marcha <<! ser 
vicio en fuertes pendientes o en sitios 
mal pavimentados, se apeará el p e r -
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otiles destinados al servicio contra in
cendios, queda el contratista obligado 
sin pretexto ni excusa alguna á can

necesario en cuánto 

sonal do los carruajes para aliviar el 
ganado de peso, entendiéndose) no obs
tante, que esta medida ha de ser para 
cortos trayectos. 

13. El Arquitecto Jefe del servicio 
podrá imponer á los conductores, por 
faltas j u s t i f i c a las, privación do rnbe
res <lo uno á cinco df;is, >la• 1 > c o n o 
cimiento á la Alcaldía Presidencia y 
al contralista á los efectos del p»g°<' 
En caso de reincidencia ó de que la 
falta revista importancia ó gravedad, 
se propondrá la separación, do la <quo 
no podrá apelar el contratista, siendo 
responsable ante la Corporación mu
nicipal del incumplimiento de esta 
disposición. 

14. Las guarniciones, cuadras* co
cheras y demás material de propiedad 
del contratista ó de la del Municipio á 
ca igo del primero, se conservarán sntwtaJuula (fue designe el Exce 
bien limpios, lio todas las cuadras tísiaio Sr. Alcaldo; del reconocimi 
existirán cajoues con Upa en número v H« i 
y de la capaci la 1 necesaria para 
guardar el estiércol á medida que sea 
producido por el ganado; este estiércol 
so saeará diariamente de los lócalos. 
Las camas del ganado serán limpias, 
remudándolas cuando se jnzgne nece
sario á juicio'del•Arquitecto Jefe'; "por 
«1 dfa oo reoopgréfrr extendiéndolas 
por la noche. Estará á cargo de los 
conductores la linipieza de loscarruá

jex,ícnadras y cocheras. Las depen
dencias de cada puesto del servicio 
de uso común para todos los indivi
duos del mismo, se limpiarán por con
ductores y bomberos, siguiendo el 
t u rno que se establezca; pero lo que 
pueda ensuciar el ganado se limpiará 
por los primeros. < 

1 5 . Los Jefes subalternos y bom
beros más caracterizados de guardia 
en los puestos del servic'e, cuidarán 
del cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en las ccndicioueS ante
rioras. 

16. Las guarniciones para* el ga
nado caballar serán iguales al mode
lo existento en el almacén del servi
cio, sito en la calle de Sauta Engracia, 
uúin. 102, gimnasio del Cuerpo, donde 
podrán ser examinadas todcs los días 
uo festivos desde las ocho hasta las 
dies y ocho horas del 'día. 

Las guarniciones para las muías se
rán como las actualmente empleadas, 
coo collerón y re t ranca. 

Tanto las guarniciones para los ca
ballos como jas do las muías serán 
adquiridas por cuenta del contratista, 
corriendo a cargo del mismo la coló
cación de aquéllos y el entretenimien
to y conservación do todas, 

17. То lo desperfecto en los carrua
j e s ó en ^1 material que éstos condu
cho, debido á descuido ó falta de inte 
ligencia en los conductores, seráire*fl 
parado por cuenta del . c o n t r i s t a . 

18. Será de cuenta del ooniratista 
el alumbrado do los carruajes y el de 
las cuadras y cocheras, exceptuando 
las correspuib.ii'utes á los puestos cen
tros dp zona. 

19. En t i caso de que eo algunos 
de los pueblos coliudautes con Madrid 
у род: excepción en algún caso extraor
dinario en otras localidades se mani
festara un iucendio ú otro siuiestro 
que. hiciese necesario el auxilio del 
material contra incendios de esta villa, 
el contratista tendrá la obligación, de 
conducir éste al sitio del siniestro 
siempre que lo disponga la Autoridad 
municipal. 

También facilitará las cubas cuando 
con ocasión de turbias en las aguas de 
Lozoya ó por otra causa sea uecesario 
sur t i r dé agua algún barrio de la po
blación ó á los Establecimientos de Be
neficencia. 

2 0 . Si ocurrieran otros siniestros, 
como, hundimientos, avenidas, anega
mientos, etc., que pudieran hacer ne
cesario el empleo de bombas y demás 

ducir el material 
sea pedido. 

21. Cinco días antes de empezar á 
regir este contrato dos Profesores ve
terinarios municipales reconocerán el 
panado ijue presente él contratista* 
e x w i e n o o | № ( i f i c a i o Aerea del esta 
do b b saniJetay d & á s l o n d i c i o n e s do 
utilidad que tenga para el sorviem, 
«lando la reseña completa de cada ca
ballería. En igual f >rma se procétfetá 
siempre que sea retirada una de éstas 
por inútil para sustituirla por otra. 

22. Cinco días ant.es al en que ha
ya i empf zar su contrato, presentará 
el contratista las guarniciones corres 
pondientes á los 16caballos v 32 muías 

tetr' 
. .miento 

y de laf¡recepción del ganado se ex
tenderá acta por triplicado, que suscri
birán todos los asistentes con r ep re 
sentación oficial, remitiéndose un 
ejemplar á la Secretaría de S. E., otro 
á las oficinas del servicio y entregán
dose el tercero al contratista. 

23. 61 contratista percibirá la can
íidad en q u e s o ttradjudlqtié el rema* 
te por mensualidades vencidas, con 
caTgo al capítulo y artículo corres
pondientes del presupuesto de gastos 
¡de S. E., previo reconocimiento del ga
pado en las cuadras por dos Profeso
res veterinarios municipales, que cer* 
titicarán por duplicado reunir el g a 
nado las Condiciones t necesarias para 
el servicio, ó en caso contrario indicar 
en ofició las caballerías que deben ser 
retiradas y sustituidas por otras, lo 
que deberá verificar inmediatamente, 
imponiéndosele al contratista la multa 
de 10 pesetas por día y caballería in
útil que no sea sustituida por otra que 
reúna los requisitos exigidos en la 
condión quinta. 

El Arquitecto Jefe certificará por 
duplicado el cumplimiento de las res
tantes condiciones del contrato 6 dará 
cuenta á la Alcaldía Presidencia de las 
deficiencias observadas. 

24. Por oada una de las faltas que 
se observen en el cumpliento de este 
contrato; el Excmo. Sr. Alcalde podrá 
imponer al contratista descuentos de 
60 á 200 pesetas, que se harán efecti
vas de la primera consignación que 
deba percibir. 

La falta" ¡de rapidez en el arrastre 
que ¡tootive la de asistencia oportuna 
del 'material á la extinción de los in
ceiMios'se considerará cómo la más 
grave ; ' po r consiguiente, se aplica
r á el más enérgico correctivo de los 
Indicados en el párrafo anterior. 

25. Reglamentariamente se pasará 
revista ál personal y material dos vo
ces al año, una en los meses de Mar
zo, Abril ó Mayo, y otra en los de Sep
tiembre, Octubre 6 Noviembre, sin 
perjuicio de cualquier otra revista que 
con carácter extraordinario ordene el 
Excmo. Sr. Alcalde. 

26. Debiendo entenderse este con
trato á riesgo y ventura, el contratista 
no podrá establecer reclamación algu
na por aumento del precio de la ceba
da y p3ja en el Mercado ó por el de 
ganado y bajas que en éste pueda ex 
perimentar. 

27. Eu ningún momento podrá el 
contratista traspasar la contrata, que 
sólo cambiará de personalidad por n e  4 

cosaria sucesión directa. 
28. Eu caso d e descubrirse un sis

tema de tracción distinta de la animal 
con aplicaoión al servicio contra in
cendios, el Excmo. Ayuntamiento se 
reserva el derecho de implantarlo,aun 
cuando éste suponga la supresión de 
conductores y ganado, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

29. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de lo preceptuado en 

i la ley de Accidentes del trabajo de 8) 
de Enero de 1900, reglamento para su 
ejecución de 28 de Julio del mismo 
afi) y demás disposiciones vigentes en 
la materia. «^» j _ M 

También se sujetará á las disposicio
n e s de régimen interior que 0ara él 
mayor orden, disciplina y prestación 
del sjjfvicio dicte el . Arquitecto Jefe 
on todo lo que no so eponga á las con
diciones del contrato. 

0. ei tifio máximo para* la sanas
| ta será de 84 313 pesetas con 88 c é n 

timos. 
Madrid 2 do Marzp.de 1903^=EI Ar

quitecto Jefe, Isidoro Delgado. = Coii
f r m o . = E I G ncejaí Inspector, Justo 
Moray ta. 

ECONÓUICOA.DMIN18TB ATI VAS 

1.* t a subasta se verificará el día 
27 de Junio de 1903, á las doce, simul
táneamente, en la primera Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, núm. 5, y 
en la Dirección general de Adminis 
traeión local (Miuiáterio do la Gober 
nación), bajo las presidencias que se 
designen y con la asistencia de uno de 

',lö5 Sres. Notarlos deTtlüsTfe Colegio 
»de, esta capital. 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en i á Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8. 4), durante las horas de diez á 
doce, todos los días no, feriados que 
medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principio al acto, el día 
y á la hora señalada en el anuncio, 
por la lectura del mismoy pliegos de 
condiciones que sirvan de base para 
la subasta, observándose tedas las de
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido és
te lo declarará terminado y procederá 
á la apertura, por el orden do presen
tación, de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan se
rán leídas en alta voz, desechando en 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo de. depósito y de la. 
cédula personal del licitador, las quo' 
excedan dél^tipo fijado y las que no so 
ajusten al modelolnsórtó á continua

orcmeias pue

consignada en el cap. IT, art. 5.*, 
cepto segundo do los respectivos p f 6 ^ 
supuestos. 

8.* Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de prostar \* 
fi.¿nza provisional de 4.315*69 peseta» 
consistentegeo el 5 por 100 del i^* 
porte anual de la jiisnaa, ¡mlimdove. 
rificarlo en metálico 6 eu valores ó 
signos do cn&dito del Estado de ost a 

pr íViiKia ó de este Excmo. vynn'a 
«liento, ó en Obligaciones dol misino 
de cualquiera de las Den das c o a s >ii |,/. 
d a s y autorizadas para , : cotización eo 
Bolsa, ó en créditos rec nocidos y \\. 
quidados á favor de acreedores direc

LU.s,del Municipio, si éstos fuesen los 
' qué hubieren de constituir la fianza 

c o m o postores ó rematantes en esta 
subasta. 

E l depósito del meta 1 ico, 6 valores* 
ó signos de crédito dol Esta lo , de esta' 
provincia ó dé este Ayuntamiento, y 
1s valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postoros y en que 
por éstos se constituya la fianza pro
visional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos, debiéndose com
putar el valor de l o s efectos púbUcos 

?ae cargo del Estado ó Be esta provín
¡cia al procio do cotización oficial dol 
'día en que se constituya la fianza, y 
'el de las Obligaciones del Ayunta
miento ó .créditos reconocidos y liqui
dados por el Municipio en favor délos 
postores, so computará por todo su va
lor nominal para cubrir el importe to
tal de la misma. 

9.* El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la_transfeirpnria de los 

cióu, siempre quedsstöffl 
dan producir, a" su JJuicio, , duda racio
nal sobre la persona: del licitador, so
bre el precio ó sobre eJ compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será des
echada aun cuaudo el licitador mani
fieste su conformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5.* Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentadas el se 
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
^ventajosa entr~é 'fas1 kdniftVdas, devol
viendo,á los licitadures que están con
formes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y 
cédulas de vecindad que.las acompa
ñaban, coa cuyo, recibo so entiendo 
que renuncian á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remato. 

6.* En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones entre las admitidas, 
iguales á la más beneficiosa par* *los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del reñíate se hará á favor 
del autor de aquella oue teoga el nú
moro dp orden más inferior. 

7.* El precio tipo para esta subasta 
será el de 84.313*88 pesetas por cada 
üu año, y la partida por donde ha 
de satisfacerse esta obligación figura 

mismos ep uso de la.facullad que al 
Ayuntamiento concede el.arL 25.de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 pa
ra la contratación de sor vicios .pro
vinciales y municipales: ; 0 ? 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate se obliga i concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
so le señale, á otorgar la correspon
diente escr i tu raen t regando el docu
mento que acredite habar consignado, 
como fianza definitiva, en la Caja gene
ral do Depósitos, la cantidad de ¡ese
tas 8.431*39, bien en metálico ó en los 
valores detallados en la condición oc
tava, computándose su v^lor en los 
términos allí expresados. 

11. t&l pemataute podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
ditoreacia,. siempre que el procio de 
los efectos depositados sufra durante 
el coutrato un aumento ó disminución 
que .oxeeda del 5 por 100 respecto al 
del día en que sd haya constituido la 
fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma siem
bre que para hacer efectivas las res
ponsabilidades en que incurra se e x 
traiga una parte de ella. Si debiendo 
reponer en cualquiera de ambos casos 
no lo hiciese dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido 
para olio, el Ayuntamiento DQdrá lar 
por reseiudido el contrato con los efec
tos del ar t . 24 de la repetida Instruc
ción. 

12. El hecho de presentar una pro
posición ¡en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la:obligación de 
cumplir el contrato si le fuese definiti
vamente adjudicado el romate; pero* 
no le da más derecho, cuaudo le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
do apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva si se creyese per
judicado por el acuerdo. El Excelentí
simo Ayuntamiento sólo queda obliga
do por la adjudicación definitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art . 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contra
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toen cualquier tiempo de la duración 
¿ el mismo V(# «frita* del J^mat^irte á 
° u alqitiora de las condicione*' estipu
lad^. 

14. Si el rematante no pre§ta§e la 
flgíiía tíértnítrvn, o l io xoncurrlera al 
otorgamiento de la escritura, ó no Me
tíase las condiciones precisas para ello 
¿gntro del pjaxa señalado y - d e uaa 
prórroga que sólo podrá serlo conco
mida por causa justificada, sin que eo 
ningún caso ptieda exceder do claco 
días, so tendrá por rescindido el con-
traipá perjuicio dol mismo rematante, 
coa los ofórjos del ya citado art, 24 de 
13 remetida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
jumento ó disminución del precio en 
«ge Jiubiese, quedado et i em ito, sea* 
cnalqfiiera la causa que alegue, p'or-
juo^^ste..,tendrá lugar á riesgo y ven-

lo', contra Usía, v -para todos los 
jücidentett á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el f^ero le su 
j u e z j d^UJicilio, y ex[>ro->amento se 
¿¿mote á los Tribunales de esta corto. 
.<47> ¿1..centralista queda obligado 

i satisfacer lo8gaa.tos.de.escritura, sus 
copias^ demás queiorigine la subasta, 
así como el importe de la.inserción de 
todos, loa documentos que lo bayan 
sido para la misma on los diarios ofl-
cialbsiie Madrid, preseutaudo al efec-»' 
tpj antes dt> formalizar la escritura ó 
acta de remate, ol conospondiente res
guardo de haber hecho eictivo el meu-% 
cionado importe. También queda obli
gado el contratista á saiisficor á la Ha
cienda púilica el importo de los de
rechos reales, si los devengase, y el 
<Je cualquiera otra contribución ó im-
pu*sto,-á-eeyo-fln adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adju
dicación en las oficiuas liquidadoras 
dentro de los plazas legales, sin cuyo ' 
requisito no se le satisfará por el Ex
celentísimo Ayuntamiento cantidad al-' 
gnna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurrie
se á la subasta en representación de 
otro ó de cualqnior Sociedad, deberi 
incluir dentro del pliego cerrado que 
presento, a lemas de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
eu los anuncios, del resguardo quo 
acredite la constitución do Lt fianza 
provisional y( de la cédula personal, 
copia do la es'cTii^rade mandato, osea i 
del po^er ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad dol li
citador para gestionar á nombre y eu 
representación de.su. poderdante, cu
yo documento ó poder ha de haber si
do previamente y á su costa bastan-
téado'pnrcualquiera do los Sres. Le
trados' Cftfrsistoriales, D. Manuel Ma
ría Moriano, D. Ignacio Suárez Gar
cía, D. AntonioÜ. dePóo y D.Grego
rio Campuzano. 
^19. lia*- ^ r o p c w o n o s para optar 

» esta subasta deberán, ser extendidas 
en papel del timbro de) Estado.de la 
clase 1 1 . a y los resguardos do los de
pósitos provisiorjaJés se presentarán 
debidamente reintegrados .con un sello 
•municipal de 3 pesetas, especiaJr#p>au-
bastas, por cida 500 pos tas ó fracción 
de ellas, según lo establecida eu el 
presupuesto municipal vigeut<\ y si á 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
upar te del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al lioitador por el 
«r. Presidente, y sí se negase á sa-
Usíacirlo, le será retenido sn res
guardo ha«ta tanto que lo verifique ó 
Je lo descuente el importe de la Tilla 
de la fianza provisional ó de la den-
Sptfj ( ,3so de que sé lo adjudicase el 
remate. 

.20. Terminado el contrato y pro
pia xeriificación del Sr. Arquitecto Je-
g del servicio, visada por el Excel en
c i m o Sr. Alcalde, en que conste ha-

cumpüdoJaa condiciono» osú^ula-

das y no habiendo responsabilidades 
exigirles, se devolverá la fianza al re
matante. 

21. Anunciada esta subasta du
rante ol plazo d« veinte días v en la 
forma que establece el art. 29 do la 
Instrucción de 2« de Abril de 1900, 
modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no so ha presentado 
contra la.misma reclamación alguna 

Madrid 10 de Marzo de 1903. =B1 
Secretario, F . Ruano. 

Modeló de proposición 
(«lu*» cieborA oxtonderwo en papol t í m b r a l o dol 
Estado do laolane^l l ." , y al presentar*© l lo ra r 
•ecrito en ol aooro lo siguientotfff roposioión 
para o p t a r á la subasta dol RorVipiO <lo arras t ro 

dol mater ia l contra inóoniióa»). 

D..., que v ivo . . . , ent rado do las 
condiciones do la subisla en pública 
licitación del servicio dé'arrastre del 
material contra incendios, anunciada 
en la Gaceta de Madrid y en el Bolb-
un oficial do la proviueia en los 
d í a s . . . y . . . d e . . . , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á : 

ton**;-á su cargo dicho servicio con 
estricto sujeción á eHa.s. (Aquí la pro
posición en esta forma: por ios precios 

'.tipos, ó con la baja d e . . . tanto por 
Jden t a r en tetca) en los precios tipos.) 

M a l r i d . . . d e . . . de 190 . 
(Firma del proponente.) 

9 0 1 . - 1 8 1 , 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
saoar á pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 9 de la caíle áe la FÍor Alta/ 
bajo el tipo de 14.306'77 pesetas. 

Los lioltadores, que podrán presentar"'' 
se porsl 6 por otra persona c Sociedad, corf 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. l a 
nado 8uárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignaran 
previamente como fianza provisional la 
oanttdad de 715'33 pesetas erí la Caja ge-'' 
nerat de Depósitos y Amortización, aoom- J 

pallando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio "nSuni-
oipal estableoido, y el rematante la defi
nitiva de 1.430*77 pesetas, que le serft de
vuelta a l a terminación del contrato pre
via la oertifioaoión correspondiente. 

La subasta £e verificará el día 2 de 
Julio de 1 0 r > i * ft ll8QpQBÍ4 ||L Ifl p r i " i ' ; > ' , a 

Casa Consisturi.il ,pUza de la Villa, núme
ro 5, bajo la p^esidenoik del Excelentísi
mo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto de
legue y oon las formalidades del art. 17 
de la Instruooión de 20 dé Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre. | 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la, Mesa á este?; fines constituida. 

Los pliegos de oondioionea y demáa 
antecedentes relativos á esta aabasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
tarla (Negooiado 8 o ) , durante las horáí/1 

de diez á dooe, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de pondioiones 
se consigna la obligación que oontrae el 
rematante de realizar con los obreros Q̂ uê  
ooupe en la obra'éí dóntrato prevenido en 
el Real deoreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe'total de esta subasta será 
Batiafechp por el rematante en la Tesore- v 
ría de Villa dentro de loa diez días flU . 
gnientes al en que le sea notificada la 
•adqutsioión definitiva del remate. 

Anunciada esta subasta durante eí 
plazo de diez días y en la forma que es* 
tableceel art. 29 de la Instrnooión de 2flde 
Abril d,e 19̂ 00... modificad* pqr el,R,e#l 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se annnoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Mayo de 1903.=»E1 Se
cretario, P . Ruano. 

Mótelo de proposición 

Ono deborA. extenderse en papel Cimbrado d*l 
•tado <ío la olaní» 11 • y ni preáontarao llevar 

escrito «n el sobre lo siguiente: "Proposición 
para cptar a la eobasta do. .«) 

D.. , que vive. . . , enterado de las oondi-
oiones de la sub«sta en pública iioitaoión 
del derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la oasa núm. 9 de la ca-

S I' ." ' lZf 
lie d e j a Flor,Alta, anunciada en el Bo
letín OPiciAt de la provincia del d i a . . . 
de. . . , conforme en untodacon las mismas, 
se compromete ártomar á su cargo dioho 
servicio con estricta sujeción á ellas por 
(aqni la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de—tanto 
por ciento en j e t ra -en los precios tipo*). 

(Fecha y firma del propouente.) 
9 1 1 - 1 3 2 . 

L ox 1.1(1010 v uonTHnTitJ mo-»'au I.» -o*l 
Secretarla.—Negociado 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se annnoia al ptitp 
blioo que D, Jaime Martí Tomás proyeo-
ta establecer un depósito de 100 litros de 
a'cohol en la casa núm. 9 de la oalle de 
Preoiados, 

Las personas qne se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por tsorito ante la Alcaldía Presidencia, 
dqrante el término de quince dia?, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, loque estimen oon-
venlente. 

Madrid.29 de, Mayo de 1903.=EI Se
cretario, Franoisoo Ruano. 
, , 984.—J83. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que O. Eustaquio, Raso López pro
yecta instalar dos motores eléctricos de 
medio caballo de fuerza cada uno, para' 
acoionar máquinas de imprimir, en la 
casa núm. 10 de la calle de Versara. 

(Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalución expondrán' 
por escrito anta la Alcaldía Presidencia^ 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la feoba de publioapión 
del presente annboio, lo que e'stimeá con
velí rente. 

Madrid 29 de Mayo de 1903. = E l Se
cretario, Francisoo Ruaúo. 

9 3 5 . - 1 8 3 . 111/ 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia 4e tyadrid 

.i.pr..-». rTTívT'i'i ob l a t í n * * , \ : 
S o c i e d a d d e a l q u i l a d o r e n de c a r r u a 

j e » d e l u j o 

Contribución industrial.-^Segundo 6 H | 
mestre d<¡ 1903 

P.t̂ r la Tesoreiia de Uaoieada de e8 ta 
proviqoia se ha diotado la providenoU 
siguiente; 
t T^e cpn^oflmid>d con lo dispuesto en el 
art. bZ de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. deo'.fií-o inooraos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100,. 
sobra el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyente* comprendidos en la 
anterior relación por la eontrihuoión in
dustrial que adeudan A la Sooiedad de 
alquiladores de oarruajes de lujo por el 
segundo bimestre del año de 1903-

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publlquesa esta provi
dencia en el B ü í k t i m o k i c i a l de la pro-

{ vinoia y entregúense al Agente ejecutivo 

de la oitada Sooiedad, D. Ignacio del Cas
tillo, !os rsspectlvos valores previos los Re
quisitos oorrespondientí'S. 

Madrid 27 de Mayo de 190R.=EI Teso
rero de ü m i e n t a . Emilio Gutierre» Ga-
mero. 

930 —183. 
• mj. ii v. tt";r *y> » n * t O F O ' M C 

r o n t r i h n r l A n t e r r i t o r i a l i n d a s i r i a l , 
c a r r a a j e s j n u l i d a d e s 

Segundo trimestre dé 1903 
Por 'la tesorería do IIhienda de esta 

provipo(a se ha 'dictado la .provldenoia 
sigttien'e: ""1 le noq «Litui^x* 

De oMifbrmidad con lo disptiesto eo e! 
art. riQ de la Instrnooión de 2G de Abril 
de 1900, declaro inour&o? en el primer 
grado de apremio y reoargo.<te 5 por 130, 
sobre el importe de sns desoubiertoá^dk* 
los con tribu yen tos ftujotos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen 4r»lv' 
eonas 1.*, 2.*, 3 * , 4 * y 6.* y que resoltan 
inoluidos eo las remolones que qnedan 
en esta ofloina. 

Eñ'^umpHmlento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubUqnese esta provl-
denoia eu el B o l e t í n o f i c i a l de la pro-

' vinoia y entregúense á la acción ejecutiva 
¡os respectivos vafores previos los re
quisitos,correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo «prevenido en dicho art. 5 ! . 

Madrid 2 de Junio de 1903. = EI Te • 
sorefddc Haolenda, EmiJio Gutiérez Go
mero. 

959.—184. 

Universidad Central 
íolle* lob «oL.v» * f ~ «osj/iT -,».iu»oo*I 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Juan Jiménez Bernabé, natural de 
Luoina, provincia de Murcia, ha presen
tado en esta Universidad instancia soli
citando, como Director de la Academia 
de Dibujo establecida en Midrid, provín
ola de Ídem, calle .del Arco de Santa Ma
ría, ndra. 42, tercero derecha, se decla
re que dicho Establecimiento reoce las 
condiciones y pjrounstanoias exigidas 
por el Real decreto de 1.° de JoTió de , 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acbm'paftW áviicha instancia, en 
tre oíros documentos, los tiguientes: 

\.* Fe dé bautismo de l a q u e resulta, 
qne el interesado nació en dicho punto el 
día 2 de-Atoll'de 1853. 

2.° C e r t i f i c a r o n , d e , buena, oonduota 
expedida por la¿Direcc;ón general de P e -
nados; y nff 

8.° El cuadro de enseñanzas que' 
imYMfáflQ oi eri o!no en |mou oñ .í»np "«I 

' Figura y adorno. 
Paisaje^ ' i - ' " ' 1 ownUno 
LaVado. 

'Iilnéif.'* ^ r p ( " " , > ' , ' , " 1 l í""*' 1T 
Topográfico. 
Del yeso hasta estatua. 
jiate.ria\ que tiene w Academia para 

! la enseñanza 
Modelos de estampa'de figura y ador-' 

no, paisaje, ilava&b, lineal y topográ
fico, 365. 

Modelos de yeso desde principios hasta 
estatúa, 99. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido e£<él ari.' >7.° del Real deoreto de 
1 0 de Julio de 1902, te annnoia para 

din pr¿acatars« reolamaciouo d«ntro del 
plazo de quinoe días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Botetín oficial de la res
pectiva provincia, oooforme á lo dispues
to eo la Instrucción tercer.i de la Real 
orden fecha \ .9 de. Septiembre de ,UK)fil, 
publicada en la Gaceta de Mddrid del 
día 4 del mismo. 

M a ir id 25 de Mayo de 1903.—El Reo-
tor, Dootor Praaoitco Fernández f Gou- | 
zalea. 

8 1 7 . - 1 8 0 . 

D. Faustino Félix y Maíllos, natural 
de Madrid, provincia de Ídem, ha pre
sentado en esta Universidad instancia 

«3 i«' i • - . I Bfli- uftrtT'OM U t..." 
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solicitando, oomo Director del Colegio de 
1.* y 2 * enseñanza titulado de «Nuestra 
Señora de las Nieves», establecido en es
ta oorte, oalle de Tas Huertas, núm. 41, 
piso principal, se declare que dlobo Es
tablecimiento reúne las oondioiones- y 
circunstancias exigidas por el Real de-
oreto de de Julio de 1902 y sus dispo
siciones oonoordadas. Al efeoto, aoompa-
1 B á dioha instanoia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Cer(ideación del Registro «ivil de 
la qne resolta que el interesado nació el 
día 29 de Julio de 187d. 

%* Certifloaoión de buena oondueta 
expedida por el Instituto de Sao Isidro, 
al que lleva inoorporado mas de tres 
aflea, 

3 * Un oatálogo del material olenti-
• o o ; y 

4.* SI ouadro de enseñanza! que 
•igue: 

Párvulo» 
Comprende su enseñanza: 
Abeoedario Silábico. " : 

Oraciones cristianas. 
Numeraolón. 
Nooiones preliminares de. Geografía-
Geometría. 

Elemental 
Comprende su enseñanza: | 
Lectura.—Trozos escogidos, per el s e -

fior Escribano. 
Esoritura.—-Por-el Sr. V a l l i o i e r g o . * ^ 
Catecismo.—Por el P. Ripalda. 
Historia Sagrada.—Por el A b > d 

Fleury. í | 
Gramática. —Por la Real Aoademl». 
Aritmótio i. —Por el Sr. Eioribano. 
Geometría.—ídem. Id. 
Geografía.—ídem. Id. 

Superior yJftU -
Comprende su enseñanza: 
Lectura.—Trozos escogidos del señor 

Bañera* y el *Qttijotei». y s q n 
Paleografía. — 3r. Paluzie. 
Eaoritura.—Sr. Vallioiergo. 
Grauoátioa Castellana y Ortografía.— 

Por la Real Aoademia. 
Religión y Mora).—Per el P. Ripalda 

y el Abad Fleury. 
Aritmética. —Por el Sr. Esoribauo. 
Geometría.—ídem id. 
Geografía.—Ídem. id. 
Historia de España.—Por el Sr. Ca

lleja. 
Nociones de FIsioa y Química.— Por 

el Sr. Morate. 
Industria y Comercio.—Por el señor 

Torea. 
Urbanidad.—Por el Sr. Calleja. 

Segunda eneeñanza 
Bn este Centro se dan todas las corres

pondientes al grado de Bachiller. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real deoreto de 1,° 
de Julio de 1902, se auonoia para gene
ral conocimiento y & fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince días, á oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletin oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dis 
puesto en la Instrucción tercera de la 
Kofil orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del din 4 del mismo. 

Madrid 25 de Mayo de 1903. = Bl Reo-
tor, Dootor Franoisoo Fernandez y Gon
zález. 

874.—180. 
m mm 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

T . i ¿vita 
MADRID 

D."Enrique Fernández Pérez, segundo 
Teniente del regimiento de infantería In
memorial del Rey, núm. 1, Juez instruc
tor nombrado para diligenciar en el sol
dado que fué del batallón Expedicionario 
de Filipinas, núm. 7, Simón Franco Gar
d a , eu averi^Uíioión de la utuerte del.cor 
neta del mismo, Pablo Juuyet Viüamíl. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo al soldado que faó del batallón Ex

pedicionario de Filipinas, número 7, 
Simón Franco Garoía, onyo actual domi 
olilo se ignora, para que en el término de 
treinta dias, oontados desde su publioa-
oión en los periódicos oficiales, comparez- v 
Ca en este Juzgado militar, que tiene su ' 
residenoia Oficial en el cuartel de la Mon. 
taña, & fin de prestar deolaración en ta 
preoitada causa, pues así lo tengo aoor-
dado en diügenoia do este dl i . 

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1903. 
=Enrique Fernández. 

<U1 — 1 8 3 _ — — — 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Gabriel do Userà Sánohez, Juez 

muniolpal é interino de primera instancia 
é instraoción del distrito del Centro de 
esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Níoolasa Raeda de las lleras, hijn de Ma
nuel y Josefa, de treinta y dos años, oa-
sada, sus labores, veoina de esta oorte, 

| que dijo habitar en la ronda de Toledo, 
número 14, piso segundo, núm. 8, para 
que en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrtd, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de ios Juzgados, oalle del Ge -
neral Castaños, oon el objeto de ser redu-
oida á prisión, la que le ha sido decretada 
por la Superioridad á virtud del sumario 
que oontra la misma se instruye por 
hurto; aperoiblda que, de uo verificarlo, 
sera declarada rebelde y la parara el 
perjuioio i que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno & los 
agentes de la polieia judio!al procedan á 
la bnsoa de la expresada procesada, 
onyas señas personales son: estatura re
gular, pelo rubio, ojos azules, nariz regu
lar, color bueno, y en el c i s o de ser habi
da la pongan A mi disposición en la Cárcel 
de mujeres. 

Madrid 27 de Mayo de 1903-«Gabriel 
de U a e r a . = El Escribano, José Alonso 
Fadrique. 

940—183. 
INCLUSA 

I I 
D Luis Rodríguez de Llera, Jaez de 

primera instanoia del distrito de la In
clusa de esta oorte. 

Por el presente hago saber: Que doña 
Mercedes Villaverde y Martínez, mayor 
de edad y veoina dejasta oorte, ha pro
movido expodiente de jurisdicción vo
luntaria para que se deolare la ausencia 
de bu marido D. Manuel Gras y Gonzá
lez, natural de Elda, hijo legítimo de 
Juan y de María y vecino qde fué de 
esta corte, de la que desapareció en el 
mes de Marzo de mil ochocientos setenta 
y nueve sin dejar ninguna clase de bie
nes que puedan ser objeto de su admi
nistración ni haberse tenido noticia de 
su existenoia ni paradero, y en virtud 
de lo acordado en dioho expediente, por 
providenoia diotada en veintitrés del ac
tual se llama al ausente D. Manuel Gras 
y González y á los que se crean con de
recho a oponerse á la deolaración preten
dida para que lo verifiquen dentro del 
término de dos meses presentando sus so
licitudes ante este Juzgado. 

Y para su Inserción en el BotErm ori
olai de esta provincia, se expide en Ma
drid á veintiséis de Mayo de mil nove-
bienios tres. = Luis ' Rodríguez de Llera. 
= E1 Esoribauo, Ángel Angolo. 

37. p . 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis
trito de la Ioolusa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Justo Paredes y Cerrato, natural de Santa 
Amalia, hijo de Tomas y de Joaquina, de 
ouarenta años de edad, soltero, mendigo 
,> oiego, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se Inserta en el BOIKT'N OFICIAL, 

oomparezoa en mi bala audiencia, sita en 
el Palacio de los Jnzgadoa, oalle del Ge
neral Castaños, oon objeto de doolarar y 
ser reducido á prisión; apercibido que, de 
no verificarlo, seré dedarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y onoargo A to
das las Autoridades y ordeno a los agen • 
tea de la polieia judicial procedan* a la 
bnsoa del expresado procesado, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición. 

Madrid 27 de Muyo de 1903.=Luis Ro
dríguez de Llera.=*El Esorlbano, Manuel 
Navarro. 

i if»j «.-.«ínj . . . v tfjotl rd u« r ' v J 
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PALACIO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el día de h y en el sumario que se 
instruye por hurto de un reloj, se oita á 
Vicente Villaotiñ ts Fernández, de oua
renta y cuatro años, casado, que dijo ser 
veoino de Quintañar de la Orden, para 
que comparezca en su Sala audienoia. si
ta en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del térmi
no do oinco dias, oontados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódioos oficiales, oon objeto 
de que preste deolaraoión; bajo aperci
bimiento de ser declarado ioourso en la 
multa de 15 pesetas oon que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras, de
terminaciones á fin de obligarle á efeo -
tuar dioha comparecencia. 

Madrid 28 de Mayo de 1903.=» V.° 8.* 
w Tomás Mingues .» El Eioribaoo, F e r 
nando Beltrán y Aguado. 

<• • 939 —183. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Í\í OJO! i* ( f i U y P » " •)<!>•. . 

&l ^vt* bi' léfeaJutainttíl noo VN' .OJJI 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible núm. 001 .021 , 
expedido por este Establecimiento en 80 
de Noviembre de 1901' á favor de doña So
ledad Manso de Züfliga y Eohevarría, se 
anuncia al públioo por segunda vez para 
que el que se orea oon dereoho á reolamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 19 del aótnal, feoha 
de la primera inseroión de este añon
ólo en los periódicos ofloiales Gaceta de 
Madrid y BoicriN OFICIAL de esta pro
vincia,, según determinad art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; ad
viniendo que, transourrldo dioho plazo 
sin redamación de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dioho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda responsa
bilidad. 

Madrid 29 de Mayo de 1903.=EI Vi. 
oeseoretario, Franoisoo Balda 
! ñor - !• - - í 
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La ÜE ' í n y el Fénix Esjaftl 
o o i c r a t t a » • s i a n o a * s s » 1 D O t 

Balance en 31 de Diciembre de 1002 

ACTIVO r CklL ' • 
Fondos oolnondaa en va 

lores públicos 14.009.467 ¿ 
Ídem Id. Id. (Fianzas y 

reservas accidentes) . . . 
Inmuebles en París 
Caja 

Banqueros: 
Cuantas corrientes (colo

caciones temporales). . . 8.414.728 9( 
Provisión para el pago 

del cupón 565.264 2* 
Cupones á oobrar 90.< <** 

714.734 85 
7.085.907 81 

88.186 

46 69 
661.858 8» 
400 237 50 

Cuantas deudoras 
Fianaas 

Ramo de incendios: 
Primas anuales A e b r a r . 43.754.249 32 
ídem do reaseguros de 

1903 á 1922 H.B18.085 89 
Agencias 1.107 716 87 
Plaoas en el a l m a c é n . . . . 8.063 30 

Ramo de vida: 
Agencias 40.405 64 
Antioipos sobre pólizas.. . 111 634 20 
Nudas propiedades 23.213 l70 
Compañías de reaseguros ! 9.278 89 

Ramo de accidentes: 
Agencias 
Primas pendientes 
Compahius de reaseguros 
Cambio • 1 1 

PASIVO 
Capital social 
Fondo de reserva estatu 

tari a 
Ídem de i-1. especial 
Reserva eventual de va
lores 
Benefloios en r e s e r v a . . . . 
Cupones A pagar 
Cuentas aoreedoras.. . 

120.778 69 
134 764 60 

15.832 48 
241.719 20 

» • p 
84.066.174 72 

12.000.000 , 

1.200.000 
3.112.060 82 

928.103 38 
222 756 45 

67.272 62 
287.880 18 

ídem id. (Fianzas aool-
dentes) 600 000 

Fianzas 400.237 50 
Ramo de inoendios: 

Primas A pagar á UsCom
pañías de reaseguros.. 11..618.085 89 

ídem de seguros de 1903 
A 1922 43.754.249 52 

Reserva para riesgos en 
OUrso en 31 de Dic iem
bre de 1902 1.618.494 44 

Siniestros en curso de li
quidación <en 31 de Di
ciembre de 19/2 297.798 44 

CouipHfiI*8 de, reaseguros. 418.075 23 
Hamo de vida: 

Reserva para riesgos en 
curso en 31 de Diolem-
bre de 1902 4.780-540 29 

Siniestros en curso de li
quidación en 31 de Di 
oiembre de 1902 135.844 07 

Rentas 3.874 40 
Benefloios do los asegura

dos vida '15.284 26 
Ramo de aocidentes: 

Reserva para riesgos en 
ourso en 31 de Dloiem-
bre de 1902 79.965 30 

ídem matemátioa p a r a M 

rentas 124.313 SO 
Siniestros en curso de li

quidación en 31 de Di
ciembre de 1902 

Provisión sobre primas. . . 
Comisiones A pagar . . . . . . . 
Derecho^ de timbre 
Rentas 
Ouu «noias y pérdidas. . . 

821.753 22 
127.190 95 

14.251 6* 
62 40 

3.301 46 
1.934.8-^8 1% 

84 .066174 72 

El Director, T. Padrós. 
.11 •« ..t.tl '. 't 'Hit- «fMftMÁ 

Escuela tipográfica del llosptoio 
t»S, t e l e f o n e , fl«* 


